
I. UUNICIPALIOAO DE LOTA

OIRECCION AOM, Y FINANZAS
Depto. Adoul!lc¡o¡o3

APRUESA CONTRATACION DTRECTA CON SRA. EVELYN
DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, PARA CONfRAfACIÓN
DEL "SERVICIO SALA CUNA Y JARDI}I INFAIITIL".

DECREfO ALCALDTCTO N:__l=§!2.:___-¿

LOTA, Agosto 3'l de 2018.-

vrsIos:

y'a) Solicitud de Compra N' 42 de fecha 14.08 2018, folio N' 991
de fecha 16.06.2018, donde solicila Contratación de un Servicio de Sala Cuna para tuncionarios Municipales (2 niños)i

/b) Memorándum N' 3¡1,4 de lecha 31/08/2018, de Alcaldia que
autorize lá Coñlralac¡ón Oiecla con la Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, para €l servicjo de Salá cuna
y Jardin lnfanlil 'Minerilos'i

,/c) cotización de la Sra. Evelyn del Carmen Arévalo zapala, por
SeNicios de Sala Cuna y Jardln lnfantil'l\¡line tos'i
- Makícule áñueld6 $ 80.000 por c€da niño
- Mensualidad equivalente a § I 83.461 por cada niño/a

./d) Resolución Exenta N'015/1238 de fecña 13.06.2014, que

olorga aulonzaoón nomativa JUNJI al Jardin lnfantil 'MINERITOS" de la Comuna de Lolai

,/e) Resoluc¡óñ Exenta N'015f861 de fecha 23.07.2015, que

Aprueba modificación a Res. Exenla N' 015/1238 de fecha 13.06.2014, de Dirección R€gional del Bio Bio de Junta
Nacional de Jardines lnfantiles, que olorga Autorización Nonneliva al Jardin lnfantil "MINERITOS" de la comuna de
Lota: 

/D Arl. I lelra d) si solo exrsle un proveedor del Bien o §erv¡c¡o) y
g) Cuando, por la naturaleza de la negocración, existan circunslanc¡a o cáraclerislicas del conlrálo que hagan del todo
indispensables acudir a¡ conlralo o contratación directa, segÚn los citerioso cásos que señálen el reglamenlo de esla
Ley 19.886 y Arlículo 10 núrnero 4 y T letra e) del Reglámeñloi

/ g) Ley de Eases Sobre Contratos Administrativos de Suñinistro y
prcstación de SeNioos No'19.886 y su Reglamentoi

h) Ley No 19.880 sobre Basos de los Procedimieotos
Adm¡nislretivos que rigen los sctos de los Óaganos de la Admini§tráción delEstadol

a) DFL N' 12006 de Ministerio del inlerior publicado eñ O.O el 2S
07-2006, que ija lexto refund¡do de lá ley 18.695:

Y en uso de lo dispuesto en el Art I 2 y las facultades que me
confrere elArt. 630 ambos de la Ley N" 18.695 Orgáñicá Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
,/1" Apruébese la Contralac¡ón Direcla pára el señicios de Sala

Cuna y Jardin lnfanlil 'Minerilos", con la Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, para dos niños, por los años

Vator tolal por el año 2018 es de $ 1.260.766 (Melricula y
mensualidad de dos niños Oclubre a Diciembre 2018) y el año 2019 será calculádo de acu€rdo ál IPC de Noviembre de
2018.

/2.- Procédase a emilir la respectiva Órdenes de Compra a lravés
del portal Mercado Público a Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, RUT.:  con domicilio en
Avenida el parque calle Albelo Cousiño N' 60 Lola Aho, por un monlo mensual de $ 183 461 por niño y la malricrrla

2018 v 2019. seqún delalle
Nombre Madre
Carolina Paz Villa Josefa Bellral Paz Oclubre 2018 ¡..{arzo 201 I
Marcela Arriaqada \4lla Ol¡vra Salazar Ariaqada Oclubre 2018 Junio 2019

anual$ 80.000 por niño.
/ 3" El gaslo que demanda el presenle decreto será fin

Fondos l\,4unicipales, cuenla 215-22-11-002 del presupuesto Municipalvigente, año 2018.
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